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"Decenio de la lgualda.l cle Oportun¡cla.les pañ ñujeres y honbrcs"
"Año de la Lucha contra la Corrupc¡ón y la lñpunidad"

falara, 29 de mayo de 2019

Señores
PROVEEDORES
Presente -

oo nuestra conslderac ón

Para tálefecto se ha establecido e sigLr ente cronograma

ldent¡f¡cac¡ón de Proveedor
"Serv¡c¡o de Mantenimiento Mayor de Tanques de Planta de Ventas TalaÉ y

Es grato dirig¡rnos a usted, a fin de corñuñicale que Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. se encuentra en proceso

de identiflcación de proveedor para reali¿ar una Adjudicación Abreviada del "Servicio de Mantenimiento Mayor de

Tanques de Planta de veñtas Talara y Piura", al amparo del nurneral 12.3.i del Reglamento de adquisicioneg y

Contrataciones de Pet¡operú.

En tal señtido, solicitámos se sirvan alcañ¡arnos su mejor cot¡rac¡ón, en coñcordanc¡a con las Cond¡ciones Técnicas

que adjuntámos en elEorreo de invitación.

Presentación de Cotizaclón

Son cond ciones p¿ra a presentacióñ de cotiraciones lo slguiente

5,99 Otros serviclos deconstr!cción/manteñlmiento

Hasta lás 16:00 horas del 05.05.2019
|UGART Oficina de Trañ¡te Do€umentar¡o de Petroperú,
Prolonga.¡ón Avenida G-2 Talara

3.1.2 ' lngeniería mecáñica / montaje

3.1.28 - Servicios de mánteñimieñto ñecáñico

3.5.1 - Montaje y esüucturas metálicas

3.5.6 - Trátamlento de superficies, arenado, pinturá, barnices y tratamientos ignífugos

3.5.8 Obras y mantenimiento civil

3.5.23 - Servicios de üabajo mecánico in situ
3.S.35 Construcción y m¿ntenimieñto de tañquesa¡

Para el caso de consorcios, todos los iñtegrantes del mismo deberáfl contar con inscripción vige¡te en la
BDPC, y por lo menos los miembros del consorcio que ejecutaráñ tas obtigaciones estabtecidas en tas

frE¿l
ÉTmru7lJ

W- Av Enriquo Canaval Mor€yra 150 15047 Ltma
C€nrral rorolónicá: (51 1) 614-5000
Podal 6mprosrial: wwwpelropéru.com po

1. Los proveedores deberán contar con inscripción v¡gente eñ la Base de Datos de Proveedores Calificados de
PETRoPERÚ - BDPC, en uno de los códi8os siguientes:

I



La cotlzación deberá incLulr:

condiciones fécnicas, de acuerdo con lo declar¿do en la prome5a de coñsorclo, deberán contar con la

¡nscripcióñ v geñie en la BDPc en uno de los códlgos 3.1.2, 3.1.28, 3.5.1, 3.5.6, 3.5.8, 3.5.23, 3.5.35, 3 5.99

Los proveedores no deberán enco¡trarse en listas restrictivas de la BoPC de PETROPERÚ

pará e caso de coñsorcios nlnguno de sus integrantes deberá encontrarse en listas restrictivas de la BDPC.

cabe precisar, que os proveedores deberán contar tambiéñ con inscripción viSente en la BDPC para l¿ s!scripción del

Las propuestas que no cumplan con lo señalado en los punlos 1 Y 2 no serán admitld¿s.

F¡nalmente, la cot¡zac¡ón solicitada deberá presentarse en sobre cerrado, rolulado de la §¡gu¡ente
manera:

Señores:
coordinación compras Talara
PETROPERÚ S.A. -REFINERIA TALARA
Prolongac¡ón Avenida G-2
fela¡e

Se ¡c¡o de Manten¡m¡ento lltáyor de Tanques de Planla de Ventas
Talara Y Piura

Cotlzación (según formato N'01)
Declaración lurada de Cumplimiento de Condiciones Técnicas, en c¿so de consorcio presentar por cada

integra¡te Gegún formato N'02)
Pror¡esa Formal de consorc¡o, de ser el caso (según formato N" 03)

oocumentación1 que sustente el cumplimiento de los Requer¡mientos Técn¡cos Mínimos, solicitado§ en el

numeral 8 de las Condicioñes Téc¡icas.

Agradeciendo antic padamente su gentll atención a la preser¡te, quedo de ustedes

Bar

I petrcpeú se reseda €tderecho de solicirar a os proveedores luego de presentarsu cotización documentacóñ adiciona sobre la

p¡eseñlada pafa elcumplim enlo de los ¡eque ñientos léc. cos miñmos
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